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Servicio de Salud Araucanía Norte

Departamento Subdirección de Recursos Humanos

PROGRAMA 500 ESPECIALISTAS

El Servicio de Salud Araucanía Norte, invita a todos y a todos los(as) interesados (as) a postular a los cargos de: Médicos Especialistas con contrato en modalidad honorarios a suma alzada.
Te invitamos a trabajar para brindar a la población una atención especializada, oportuna que permita responder a las demandas del sistema de garantía, reducir los tiempos de espera y así mantener y elevar los niveles de salud a miles de personas.
Especialidades Ofrecidas 




   
Psiquiatría Adulto





Imagenología






Oftalmología





Medicina Interna





Traumatología






Otorrinolaringología





Cirugía Adulto






Cardiología





Anatomía Patológica





Ginecología 






Neurología Adulto
Anestesiología

Pediatría




Condiciones para contratarse

Los profesionales que deseen desempeñarse en el Sistema Nacional de Servicios de Salud, contratándose en este Programa, deben poseer el título profesional respectivo de las especialidad que se solicita (o subespecialidad indicada), con la revalidación o reconocimiento oficial del título correspondiente en el caso de profesionales que lo han obtenido en el extranjero.
Las condiciones de contratación serán las siguientes:
· La contratación se formalizará mediante un contrato a honorarios suma alzada.

· El monto máximo mensual del honorario será de hasta $2.500.000, por 44 horas, en el que la determinación del valor se efectuará previa evaluación de la mayor criticidad de la especialidad en términos de disponibilidad horaria y oferta en el Servicio de Salud respectivo.

· Se podrá ofrecer a los profesionales funcionarios de las especialidades críticas la ampliación de su jornada a 44 horas semanales, extensión que se contratará mediante la modalidad de honorarios por el monto proporcional al valor antes señalado.
· La contratación se especificará, mediante un convenio individual que se suscribirá con el especialista, señalando al programa que se asignará al profesional, el o los establecimientos en el que se desempeñará, el número de prestaciones a otorgar y la modalidad de registro de jornada y actividad.
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